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ANTECEDENTES: 
En la Vigésima Sesión de Ayuntamiento, de fecha 24 de marzo del año 2022, 
se registró en el orden del día una solicitud por parte del Director de Tránsito y 
Transporte Municipal a fin de que se le autorice la venta de los vehículos de 
motor que se encuentran en la Pensión Municipal y que cumplen con el 
supuesto establecido en el artículo 77 del Reglamento de Tránsito para el 
Municipio de Uriangato, Guanajuato. Lo anterior, por ser considerados como 
chatarra y tomando en cuenta la poca capacidad con la que cuenta la pensión 
municipal, asunto turnado a esta Comisión y ratificado mediante acuerdo de 
Ayuntamiento lll.6/S20/2022. 

COMPERENTENCIA DE LA COMISIÓN: 
artículo 83-2, Fracción 11, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Guanajuato, otorga las atribuciones a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública para conocer los asuntos relacionados con el patrimonio del 
municipio. 

1. Seguimiento al acuerdo de Ayuntamiento lll.6/S20/2022, referente a la 
revisión de los expedientes de los vehículos de motor que se encuentran 
en condiciones de chatarra en las instalaciones de la pensión municipal. 

Estando presentes la totalidad de los integrantes de la comisión, así como 
asistentes, por lo que se confirma el quórum legal, como lo establece el artículo 
93 correspondiente al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Uriangato, 
Guanajuato, procediendo a dar inicio al desahogo de los puntos a tratar: 

En la Ciudad de Uriangato, Guanajuato, siendo las 12:00 áoce no-ras defoía 
jueves 02 dos de junio del año 2022 dos mil veintidós, en el lugar instalaciones 
de la pensión municipal, se realizó una reunión con los integrantes de la 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, asistiendo 
la sindico: L.N. GABRIELA GUZMÁN MALDONADO, Presidenta de la 
Comisión y los regidores: C.P. ROGELIO GÓMEZ RAMIREZ, Secretario, 
PSIC. CLAUDIA ZAMUDIO DÍAZ, Vocal 1 C. CARLOS GUZMÁN 
CAMARENA, Vocal 2, C. MIGUEL DIAZ ROSILES, VOCAL 3 y MA. 
CONSUELO GONZÁLEZ OROZCO, Vocal 4, así mismo hacen acto de 
presencia el LIC. EDGAR OMAR BAEZA HERNÁNDEZ, Director de 
Tránsito y Transporte, LIC. HUMBERTO CERRILLO GODINEZ, Director de 
Seguridad Pública, LIC. ENRIQUE MORALES DOMINGUEZ, Director de 
Servicios Administrativos y C. SERGIO ENRIQUE MARTiNEZ HERNÁNDEZ 
PC, Subcoordinador de Protección Civil, lo anterior con fundamento en los 
artículos 92 y 93 correspondientes al Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
U ria ngato, G uana jua to. -------------------------------------------------------------------------- 

H. AYUNTAMIENTO, 2021-2024 
URIANGATO, GUANAJUATO. 
PRESENTES: 



LIC. EDGAR OMAR BAEZA HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE TRÁNS~'t ÁNSPORTE 

LIC. HUMBERT , . LLO GODfNEZ 
DIRECTOR D RIDAD PÚBLICA 

ASISTENTES: 

C. MA. CONSUELO GON ~, LEZ OROZCO 
VOCAL4 
A FAVOR 

Una vez evaluado y discutido el asunto, por unanimidad de votos se 
informa al pleno del H. Ayuntamiento 2021-2024, el seguimiento al 
acuerdo de Ayuntamiento 111.6/520/2022. 

CONSIDERACIONES: 
~.0ci~r.-l1a reunión en el lugar citado se concluyó que todas las dependencias 

~~"f)rrálizadas y paramunicipales que tengan vehículos de motor en condiciones 
para ser dados de baja deberán enviar expedientes al Director de Servicios 
Administrativos, quien fungirá como encargado para reunir toda la información 
y posteriormente presentarla ante los integrantes de esta Comisión. 
El Director de Tránsito y Transporte a su vez deberá compartir ante la Comisión 
una relación de vehículos de particulares que se encuentren en condiciones 
viables para ser dados de baja. 
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